
  

AMCONCA 

  Ln cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No. 92.1 4.3.0014, publicada en el Registro Olical 4 44 de Octubre 13 de 
1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las obligaciones de los 
Comsarios, en mi calidad de Comisaria Principal de AYALA £ MENDOZA 
CONSULTORES AMCONCA CA, presento mi informe y opinión sobre la 
razonabilidad y suficionera de la mformacion financiera y resultado de operaciones de la 
Compañaa porel año terminado al 31 de diciembre del 2017: 

1 La preparación y presentación de los Estados Financieros de contormidad con las 
Normas. Intermaciónales. de Información Fimancicra, son responsabilidad de los 
“admumstradores de la compañia, así como cl di 
sistema de control tomo. 

  

do estructura y mantenimiento del   

2. La Administración de la empresa ha sido manejada de acuerdo a los estatutos y a las 
tosoluciones del Dhrectono. 

El hibro de Actas de la Junta General y el de Participaciones se encuentran conlocme a 
las disposiciones de la Ley y Reglamento que cxugo la Superintendencia de Compañas, 

Ta custodia de la correspondencia, de los libros comtables bienes y valores de 
responsabilidad ante terceros se conserva do acuerdo a normas de control inem y de 
las disposiciones legales 

3.- FI control termo de la Compañía durante el año 2017, considero que ha sido 
saustactono cn función de sus necesidades bayo una estructura apcopu      

4 Luego de efectuar las prucbas correspondientes entre los libros contables y los 
Fstados Financieros (Balance General, Estado de Resultado Integral, Estado de Fluyo de 
Efecuvo y Estado de Evolucion del Patrmomo) al 31 do diciembre del 2017, reflejan 
razonablemente la situación Financiera de la Compañia, los mimos que han sudo 
preparados de acuerdo a Normas Internacionales de Contabilidad y a las disposiciones 
para las entidades controladas por la Superintendencia de Compañias. 

    

Se han practicado los análisis financieros en baso a los Balances comparativos que 
sirvicron de baso para conocer la realidad de la compañía, 

Debo dejar constancra del apoyo recibido de los Admumistradoros de la Compañia para 
la ejecucion de mus funciones.



Ds acuerdo a lo anteriormente mdicado puedo conclur diciendo que el Balance 
General, Estado de Resultado Integral Estado de Flujo de Efectivo y Pstado de 
Evolución del Patrimonio al 31 de diciembre del 2017 prosentan la realidad financiera 
producto de la gestión oper   racional y admimstativa de la   impañía 

 


